
 

 

 

 

OFICIO NÚM. SQCS/DDG/162/2025 

INFORME DE LA COMISIÓN 

UNIDAD RESPONSABLE  FECHA 

Dirección General  05/06/2025 
 

 

DATOS GENERALES 

NOMBRE DEL COMISIONADO: Florencio de Jesús Song Zapata 

CARGO DEL COMISIONADO: Director Jurídico. 

ADSCRIPCIÓN DEL COMISIONADO: Dirección Jurídica 

PERIODO DE LA COMISIÓN: 28 al 31 de mayo de 2025 

LUGAR DE LA COMISIÓN: Monterrey 

IMPORTE DE VIÁTICOS OTORGADOS: $ 1500.00 

 
Actividades realizadas  
 

Asistir al evento de la Red México que se llevara a cabo en la ciudad de Monterrey los días del 28 al 31 de mayo del 
año en curso. 
 
Resultados obtenidos 
 
Se informa que los días 29, 30 y 31 de mayo de 2025, se realizó una comisión oficial a la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, en representación del Sistema Quintanarroense de Comunicación Social, con motivo de la participación en la 
Trigésima Cuarta Asamblea de la Red México de Concesionarios Públicos y Privados de Radio y Televisión.  
Durante dicha comisión, se llevó a cabo la intervención activa del Sistema en el marco de las propuestas presentadas 
ante los miembros de la Asamblea y los asistentes presentes. Asimismo, se realizaron reuniones de trabajo con 
proveedores de servicios de telecomunicaciones, con personal representante de otras concesionarias a nivel nacional, 
con las cuales el Sistema mantiene diligencias pendientes, a fin de avanzar en los compromisos de colaboración, 
mejora tecnológica y cumplimiento normativo. 
Sin otro particular, se presenta el presente informe para los fines administrativos correspondientes. 
 
Conclusiones 
 
Se llevó a cabo la comisión de manera satisfactoria 
 
 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO 
Y QUE ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL 
OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

 
 
 
 
 
 

 


